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RESUMEN 

Del análisis del caso planteado asignado con el número de proceso 02332-2018-00640 

en el que se ventila un proceso ejecutivo del cual la parte actora en el libelo de su demanda 

manifiesta el cobro de dinero mediante Pagare a la Orden que asciende a la cantidad de 

$34.000,00 suscrito con la institución financiera “Juan Pio de Mora Lta” en la que a pesar a 

las insistencias para que se realice el pago de las tres cuotas vencidas, motivo por el cual 

acude ante el órgano judicial para exigir que se le cancele la totalidad de la deuda más los 

intereses legales.  

Por su parte una vez calificada de legal y debida forma la demanda se cita al demandado 

bajo los términos previstos por la normativa vigente, es así, que el demandado contesta a la 

demanda aduciendo que la deuda se encuentra extinguida y pone de manifiesto que existe 

falsificación en la Tabla de Amortización y Orden de Pago lo cual se deduce como excepción 

previa la nulidad formal o falsedad de título y reconviene a la parte actora por haberle hecho 

litigar de mala fe y exige el pago de ($ 3.000 ). Al darle traslado a la parte actora con la 

reconvención señala que las firmas constantes tanto en la tabla de amortización como en la 

orden de pago son de autoría de la persona demandada y solicita que en audiencia única se 

realice el reconocimiento de firma y rubrica constante en el titulo ejecutivo a más de ello 

solicita que se recepte en testimonio del asesor de crédito y del jefe de crédito quienes 

acreditaron como fue el proceso para que se le otorgue el crédito al demandado. Tal y como 

estable la ley por igualdad de armas se le corrió traslado con la contestación de la 

reconvención a la parte demandada para que se manifieste sobre lo planteado en la 

contestación de la reconvención, el cual se simplifica en que mantiene su tesis de falsedad de 

firmas en la tabla de amortización y en la orden de pago.  

Atendido cada uno de los pedidos solicitados de los sujetos del proceso como fueron 

peritajes grafotécnicos para tener certeza de que las firmas estampadas en los documentos de 

la institución financiera son de quienes se le acredito el crédito. Dicho esto, se convocódía y 

hora para que se lleve a cabo la audiencia única en la que se evacuo de acuerdo a las fases 

establecidas en el CódigoOrgánicoGeneral de Procesos, llevando al juzgador de primer nivel 
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aceptar la demanda planteada por la parte actora pero la parte demanda al no estar de acuerdo 

con la sentencia dictada por el juzgador plantea recurso de apelación. 

Atendido el recurso de apelación en que la parte recurrente propuso y se enfocó en 

evacuación y judicialización de la prueba conforme lo estable en Código de la materia.Como 

antecedente se puede evidenciar que existe vulneración de derechos tal es el caso de no estar 

apegado al debido proceso, la tutela judicial efectiva y violentar la seguridad jurídica. 

Dando respuesta a tal vulneración de derechos la Corte Provincial de Bolívar dicto su 

sentencia a favor de la parte demandada en los siguientes términos; revoca la sentencia de 

primer grado por falta de prueba por cuanto no se estableció responsabilidad para el 

cumplimiento de una deuda de la parte accionada  

El proceso inicia mediante la pretensión del actor y la excepción del demandado, 

debiendo las partes procesales probar sus manifiestos con la finalidad del llevar al juzgador al 

convencimiento de los hechos y circunstancias controvertidas, precisando que la ley procesal 

de manera imperativa establece que es obligación de la parte actora probar los hechos que ha 

propuesto afirmativamente en la demanda y que a negada la parte demandada en su 

contestación, de manera que en la prueba se encuentra la parte esencial del juicio y la prueba 

no sólo ha de ser oportuna, sino también pertinente, útil, conducente y ha de cumplir estrictas 

condiciones jurídicas para su validez, esto es, debe ser oportunamente anunciada, ordenada en 

el correspondiente auto interlocutorio en el que se debe resolver sobre la admisibilidad de la 

prueba y la prueba admitida debe ser practicada legalmente. 

En efecto para demostrar la vulneración a los derechos del actor y demandado, se 

analizó el caso por Cobro de Pagare mediante Procedimiento Ejecutivo, donde existieron 

errores procesales en la Audiencia Única, permitiendo al juzgador dar un dictamen 

equivocado según lo manifiesta la Corte Provincial de Bolívar. 

 

Palabras Claves:Debido proceso, judicialización, prueba, tutela efectiva. 

 

 

 

 

 



 

 

xii 

 

 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

PRINCIPIO: Es una disposición dentro de un sistema, ya que se produce en el sistema 

de los valores vigentes en una sociedad.  

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD:Los individuos no pueden ser tratados de forma 

diferente por las leyes si no consta una justificación constituida y razonable.  

 

SEGURIDAD JURÍDICA: Garantías determinadas en la normativa legal vigente y 

apego absoluto a las mismas. 

 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: El desarrollo de este derecho tiene como fin 

regular las etapas del procedimiento. Es tener acceso al proceso y a los instrumentos que en él 

se proporcionan para la defensa. 

PROCESO: Hace referencia al conjunto de fases sucesivas de un hecho complejo. 

 

PROCEDIMIENTO: Actuaciones de los actos procesales en trámites judiciales o 

administrativos. 

 

DEBIDO PROCESO LEGAL: En todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso. 

 

PRUEBA: Manifestar la verdad de una aseveración, de la efectividad de una cosa o de 

la realidad de un hecho. 

 

JUDICIALIZACION DE LA PRUEBA: Señalada como en momento oportuno para 

practicar todas las pruebas presentadas esto es en audiencia. 
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NULIDAD DE TITULO: Acto mediante el cual se deja sin efecto un documento que 

carece de aquellos requisitos establecidos por la ley. 

 

FALSEDAD DE TITULO: El documento carece de legalidad y se lo presenta como 

real o autentico. 

 

PREJUDICIALIDAD: Se da a conocer como aquello que requiere de una decisión 

previa al emitir una sentencia. 

 

DOCUMENTOS PRIVADOS: Aquellos documentos suscritos por personas privadas 

que no requieren de funcionarios públicos. 

 

PAGARE A LA ORDEN: Documento contable mediante el cual una persona se 

compromete a pagar una cierta cantidad de dinero y además permite el traspaso a una tercera 

persona mediante endoso. 

 

IMPUGNACION: Es un recurso el cual interpone una persona al no estar de acuerdo 

con la decisión de un juzgador. 

 

APELACION: Procede mediante autos interlocutorios, sentencias dictadas en primera 

instancia que será interpuesta de manera oral en su respectiva audiencia. 

 

RECURRENTE: Termino jurídico que hace referencia a una persona que interpone un 

recurso ante la autoridad competente en segunda instancia. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES: Privilegios inherentes o garantías que tienen 

todas las personas por un Estado de derecho. 

 

ESTADO DE DERECHO: Es aquella institución jurídica precedida por una 

Constitución como una norma jurídica suprema de carácter general y obligatorio y controlado 

por medio de instituciones. 
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ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS: Es aquella sociedad donde se rige 

a través de una constitución y que las demás leyes creadas y subordina a ella. 

EXCEPCION PREVIA: Es una acción que centra el demandado en contra de las 

pretensiones plateadas por el actor. 

 

PERITAJE: Análisis o examen realizado por un perito que ha sido designado por el 

juez para obtener información verídica de un hecho. 

 

PERITAJE DIRIMENTE: Requerido como auxilio judicial a fin de obtener un 

informe especializado cuando haya discrepancia entre las dos partes. 
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SIGLAS: 

CRE: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

CC: CODIGO CIVIL 

COGEP: CODIGO ORGANIGO GENERAL DE PROCESOS 

COFJ: CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

COIP: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente análisis de caso tiene como finalidad determinar la violación del derecho al 

debido proceso por la no judicialización de la prueba en la audiencia única y que dio paso 

para que el juez de primer nivel dicte su sentencia a favor de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Juan Pio de Mora Ltda., causando una vulneración a los derechos constitucionales de 

los demandados por la falta de imparcialidad del Juez ordinario, tal es el caso que a medida 

como se desarrolla la investigación se analizara la normativa vigente para la tramitación del 

proceso que debe llevarse a cabo para resolver la controversia suscitada por una obligación de 

deuda. 

 

Para la tramitación de una causa en procedimiento ejecutivo debe cumplir con ciertos 

requisitos esto es que, el documento que se apareje a la demanda debe ser considerado como 

título ejecutivo y la misma reúna lo siguiente: que sea clara, pura, determinada y actualmente 

exigible. Una de las condiciones para que la institución financiera acceda al órgano 

jurisdiccional es que, se incumpla tres cuotas en la cancelación de la deuda, dando paso a la 

cláusula de aceleración de pagos para de esta manera exigir el cumplimiento de una 

obligación. 

 

Para analizar esta problemática de carácter jurídico es necesario realizar un estudio 

basado en doctrina y jurisprudencia de cómo se debe evacuar y judicializar la prueba 

anunciada dentro de un proceso ejecutivo a fin de evitar errores en el debido proceso y así 

aportar la información necesaria para llevar al convencimiento del juzgador, por quien 

pretenda exigir un derecho en este caso el cobro de dinero y así tener una sentencia favorable. 

 

La importancia del desarrollo del presente trabajo tiene como propósito analizar si las 

pruebas anunciadas, admitidas, prácticas y judicializadas en el desarrollo de la audiencia 

única cumplieron con lo establecido en la Constitución del Ecuador, en el Código Orgánico 

General de Procesos y en el Código de la Junción Judicial para su validez al momento de 

determinar una sentencia; de tal modo que al estar amparados por un estado garantista de 
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derechos se debe motivar cada una de los fallos. Ante esta vulneración de derechos se analizó 

la sentencia emitida por la Corte Provincial de Bolívar en la cual confirma tales omisiones por 

parte del Juez a quo.  
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1.1. Presentación del caso 

El origen de la contienda jurídica se traba entre la pretensión del actor y la excepción 

del demandado, el primero hace referencia a la cancelación de una deuda por la suscripción de 

un Pagare a la Orden y el segundo por la extinción total de la deuda y pone de manifiesto la 

nulidad formal y falsedad de título. La tramitación de este tipo de causa se sustancio mediante 

Procedimiento Ejecutivo mismo que reúne las condiciones de título ejecutivo esto es pura, 

clara, determinada y actualmente exigible tal como lo estable el artículo 347 al 355 del 

Código Orgánico General de Procesos. 

Una vez atendido los actos de proposición se señaló fecha y hora para la audiencia única 

la cual desarrollo bajo las reglas establecidas Código Orgánico de la Función Judicial y 

Código Orgánico General de Procesos, dando como resultado final la aceptación de la 

demanda por parte del juzgador, bajo el siguiente análisisde la documentación aparejada a la 

demanda por parte del actor se evidencio y se llevó al convencimiento del juzgador, que 

existe una obligación de cancelar un crédito suscrito con la institución financiera y se condenó 

a los demandados al pago de la obligación contenida en el pagare a la orden más los intereses 

legales, seguro de desgravamen, costas procesales y honorarios de los abogados 

patrocinadores. 

Cabe mencionar que para obtener un resultado positivo de quien plantea la demanda, 

debe acompañarse los diferentes medios de prueba que acrediten cada una de las pretensiones 

propuestas por cada una de las partes, es así, que la prueba fundamental acompañada en el 

proceso ejecutivo fue el Pagaré a la Orden, mismo que contiene una obligación de cancelar 

una deuda, esto aceptado por la parte demandada puesto que nunca impugno tal aseveración al 

contrario lo que intento acreditar fue la falsificación de firmas de la orden de pago y la tabla 

de amortización. 

Sin embargo al momento de dictar la sentencia el juzgador valoró la prueba en conjunto, 

omitiendo lo que establece el artículo 196.1 del Código Orgánico General de Procesos el cual 

prescribe que, para la práctica de la prueba se debe leer en la parte pertinente y exhibir 

públicamente, misma que fue objetada por la parte contraria y el juzgador no dio a lugar la 
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objeción lo cual conllevo a que por la decisión tomada por el juzgador los demandados 

planteen recurso de apelación por no estar de acuerdo con lo decretado por el juez. 

Es preciso señalar que la parte recurrente al fundamentar su recurso de apelación de 

manera oral en la audiencia y posterior por escrito cumpliendo los términos que establece la 

ley, se señaló que la prueba de la parte actora no fue debidamente practicada, es por ello que 

el tribunal de alzada dispuso que, era necesario escuchar el audio de la audiencia única para 

aclararsi en efecto los demandados objetaron la práctica de la prueba documental del actor, 

encontrando que existió tal objeción por la indebida práctica de la prueba. 

Hay que hacer énfasis que el sistema de administración de Justicia en el Ecuador es oral 

en todas lasmaterias, instancias, etapas y diligencias, de acuerdo a los principios de 

concentración, contradicción y dispositivo, es decir que, el espacio-lugar en el que se debe 

anunciar, practicar y judicializar la prueba es la  segunda fase de la audiencia única, de 

manera que las partes puedan ejercer el derecho a la defensa, esto es contradecir de las 

pruebas presentadas aplicando el Principio de Igualdad establecida en el numeral 2 del 

artículo 11 del texto Constitucional. 

Problema Jurídico:Del análisis de la sentencia dictada por el juez de primer nivel nace 

el problema jurídico, esto es, falta de práctica y judicialización de la prueba en la segunda fase 

de la audiencia única, vulnerando de esta forma la tutela judicial efectiva, el debido proceso y 

la seguridad jurídica. 
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1.2. OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

Objetivo General: 

Determinar la vulneración de los derechos constitucionales en los demandados, por la 

falta de objetividad del Juez Ordinario. 

Objetivos Específicos: 

 Realizar un análisis de la etapa de la práctica de la prueba realizada por la 

defensa de la parte actora, para adecuar la valoración dentro del proceso Ejecutivo el 

caso Nᵒ 02332-2018-00640 

 Investigar respecto a la verdad procesal a fin de evitar errores en el debido 

proceso que se sustancia. 

 Identificar la importancia de la práctica de la prueba dentro de la audiencia 

única en el procedimiento Ejecutivo. 
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso 

Fundamentación Fáctica  

Narración de los Hechos detallados y pormenorizada según lo establece el artículo 142.5 del 

Código Orgánico General de Procesos.  

El señor Pedro Pablo Lucio Quintana, en su calidad de Gerente y Representante legal de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Juan Pío de Mora Lta., acude al órgano jurisdiccional para 

exigir el pago de TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES o DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA 00/100 ($34.000), los cuales hasta la presente fecha ha cancelado la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 41/100 ($2.489,41), 

quedando un saldo vencido de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES 

59/100 ($31.510,59). Mismo que se ha producido el vencimiento de 3 cuotas del préstamo, 

ocasionando el vencimiento total del crédito, situación que obliga a presentar esta acción 

judicial y seguir su cobro.  

 

Fundamento de Derecho  

Se justifican el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y precisión, acorde lo establece 

el artículo 142.6 del Código Orgánico General de Procesos. Se fundamenta esta demanda en 

el artículo 113 y siguientes del Código de Comercio, art. 347, 348, 349 del Código Orgánico 

General de Procesos y art. 596, 1570 del Código Civil. 

Medios de Prueba de la parte Actora  

El anuncio de los medios de prueba para acreditar los hechos conforme lo estipula el art. 

142.7 del Código Orgánico General de Procesos. 

Prueba documental: Pagare a la Orden N° 0008095, con el cual acreditaré, la obligación 

contraída con los demandados; Certificación suscrita con el señor Jefe de Crédito con el cual 

se acreditare, el valor adeudado; Tabla de amortizaciones con el cual acreditare el vencimiento 
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del título ejecutivo; Orden de pago con el cual acreditare que, consta la firma del señor 

Mancheno Gaibor Néstor Bolívar sobre la acreditación del dinero en su cuenta; y, 

Notificaciones realizadas por parte del Departamento de Crédito, con el cual acreditare que, se 

realizó requerimientos de pagos de manera extrajudicial. 

 

Pretensión de la parte Actora 

La pretensión clara y precisa que se exige según lo prescribe el artículo 142.9 del Código 

Orgánico General de Procesos.  

Se exige que se condene a los demandados mediante sentencia al pago del saldo adeudado 

que es de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES 59/100 ($31.510,59); el 

pago del Seguro de Desgravamen; gastos judiciales y extrajudiciales; y, el pago de costas 

procesales y honorarios de los abogados.  

El Juez de la Unidad Judicial de origen doctor Rodrigo Castro Medina, admite a trámite a la 

demanda y la califica de clara, precisa y completa mediante auto de sustanciación dictado el 

29 de noviembre del 2018, afojas 30 y dispone citar a los accionados en el domicilio señalado 

en la demanda. 

 

Contestación a la Demanda  

Según lo prescribe el artículo 151 del Código Orgánico General de Procesos. 

Comparecen a juicio los demandados a fojas 66 y 67, quienes no niegan la obligación, aceptan 

que la firma y rúbrica estampadas en el Pagaré afojas 1, son las que utilizan en sus actos 

públicos y privados, pero tampoco por estar en mora no les da el derecho de andar falsificando 

mi firma en la orden de pago. 

 

Excepción Previa  

Anuncio como excepción previa la contemplada en el artículo 353.2 del Código Orgánico 

General de Procesos. 

Nulidad formal y falsedad de título, por cuanto niego la firma estampada en la orden de pago. 

Anuncio como medios de prueba en mi contestación acorde lo prescribe el artículo 152 del 

Código Orgánico General de Procesos: 
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Prueba pericial: Que se designe a un perito para que realice la experticia grafológica de las 

firmas y rubricas estampadas en la Orden de Pago, el cual justificara su informe el día de la 

audiencia única sobre la autenticidad de la firma. 

Prueba Testimonial: El testimonio del Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Juan Pio 

de Mora, el señor Pedro Pablo Lucio Quintana, con el cual justificare mis pretensiones y 

peticiones. 

Prueba documental: se Oficie al señor Súper-Intendente de Economía Popular y Solidaria de la 

Cuidad de Quito para que emita una certificación del interés legal desde el año 2017 hasta la 

presente fecha y de la misma forma al Gerente del Banco Central de Ecuador; que se tenga 

como prueba  mi favor la comparación del interés constate del pagare con la tabla de 

amortización, con el cual demostrare el rubro escondido de cobro de porcentaje elevado, mimo 

será realizado por un perito contable designad por el Consejo de la Judicatura. 

Atendido cada uno de los pedidos de las partes procesales, se señala fecha y hora para que se 

lleve a cabo la audiencia única, en resumen la Litis se centra en la segunda fase de la audiencia 

única, específicamente en la parte de la práctica de la pruebaen la cual la parte actora no la 

evacuo según lo determina el Artículo 196.1 del Código Orgánico General de Procesos, ante 

lo cual la parte demandada por medio de su patrocinador objeta la práctica de la prueba misma 

que fue denegada por el juzgador. 

 

Motivación de la sentencia por parte del Juez aquo 

 

Con fecha 13 de diciembre del2019, se emite la sentencia por parte del juez 

Multicompetente de la Unidad Judicial del Cantón San Miguel, a manera de síntesis sobre el 

contenido de la sentencia motivada para aceptar la demanda de un título ejecutivo. 

Según la doctrina los títulos ejecutivos son instrumentos a los que la ley les reviste de una 

vehemente presunción de autenticidad, presunción que solamente puede ser destruida, 

mediante la prueba que debe rendir el que impugna en juicio, una letra de cambio o un pagaré 

a la orden, por vía de falsedad, y por esta razón la ley enumera los títulos ejecutivos y 

determina las condiciones que deben reunir para que sean considerados como tales." (Sistema 

de Practica Procesal Civil Tomo 3 Teoría y Práctica del Juicio Ejecutivo pág. 19.) 
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Entonces, según la propia traba de la Litis este documento no fue nunca impugnado, además 

que como bastamente he analizado en el presente fallo la carga probatoria para la especie es 

móvil y corresponde a la parte accionada. De todas formas, cabe señalar que desde todo este 

punto de vista y conforme el Art. 163.3 del COGEP no requieren ser probados "3. Los hechos 

notorios o públicamente evidentes." 

En cuanto a la excepción, la misma fue aceptada a trámite, porque se encuentra señalada 

taxativamente en el Art. 353.2 del COGEP como excepción de fondo para los juicios 

ejecutivos. Ahora bien, la misma se refiere a la "2. Nulidad formal o falsedad del título." 

Según la traba de la Litis no se ha impugnado la falsedad del título, sino y más bien de los 

documentos anexos a la demanda es decir los de folios 14, 69 y 70 de los autos. De hecho con 

este antecedente podríamos decir que la excepción nació muerta, pero corresponde al 

Juzgador motivar la estructura de la resolución en doble vía, así lo dispone el Art. 130.4 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, pues se debe explicar y justificar con argumentos 

convincentes, claridad y profundidad, el porqué de la decisión  judicial, de tal modo que 

aparezca nítidamente la razón suficiente por la cual el  hecho fáctico se subsume en el 

hipotético de la norma jurídica y el nexo que liga  a las partes en conflicto. Bajo este contexto 

comencemos citando el Art. 177 del Código de Comercio en vigencia "La falsificación de una 

firma, aun cuando sea la del girador o del aceptante, no afecta en nada la validez de las demás 

firmas.", a partir de esta norma podemos deducir que si una firma falsa constante en el mismo 

título, no puede afectar la validez de las demás firmas, cómo puede afectar un pagaré a la 

orden por el supuesto de una firma falsa en un orden de pago o una tabla de amortización. 

Pero más allá de aquello, tampoco se llegó a justificar conforme a derecho que las firmas 

constantes en los documentos dubitados son falsas, para esto hace mérito el informe 

sustentado en audiencia de la causa por el perito dirimente Abg.  Carmen Criollo Maldonado 

en reinstalación de la diligencia, siendo así el suscrito Juez acogiendo el informe motivado y 

coherente de la Abogada Carmen Criollo Maldonado y de la Ing. Betty Velásquez Pérez, 

desecha la excepción y la presunta falsedad de los documentos dubitados, concluyendo el 

perito dirimente que las firmas cuestionadas son de la autoría gráfica del señor Néstor Bolívar 

Mancheno. 
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Se ha alegado también que la tabla de amortización de folios 3 y 4 de los autos con la tabla de 

amortización de folios 69 y 70 de los autos no se corresponden una con la otra y que en la 

primera no se cuenta con la firma del deudor; al respecto cabe decir que el documento 

constante de folios 3 y 4 de los autos consta impreso con fecha 2018-11-08, es decir después 

de 1 año 4 meses de la concesión del crédito con la correspondiente generación de intereses 

por mora, etc., y ha sido presentada con el objeto de justificar la falta de los pagos mensuales, 

y la otra es la suscrita al momento de la concesión  del crédito; de todas formas toda vez  que 

no se ha impugnado el pagaré para la causa, mal podríamos hacer más análisis que el presente 

para la especie. Dejando a salvo las acciones que le puedan corresponder a la parte 

demandada en tutela de sus derechos, sin embargo, que de la causa no se ha probado ninguna 

falsedad según el mérito de los autos. Es decir, con los antecedentes expuestos el suscrito juez 

"ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN  Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA" se ACEPTA la demanda; y por tanto, dispone que los demandados señores 

Mancheno Gaibor Néstor Bolívar y Merino Guamán María Elizabeth inmediata y 

solidariamente paguen a la parte actora, la obligación demandada y adeudada TREINTA Y 

UN MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS CON 59/100 más los intereses 

legales y de mora que serán liquidados pericialmente. Con costas, se fija en setecientos 

dólares los honorarios para los abogados patrocinadores del actor. La parte demandada ha 

presentado en audiencia recurso de apelación, el mismo que de conformidad con el Art. 354 

del COGEP ha sido concedido oralmente en efecto no suspensivo; debiendo la parte 

recurrente fundamentar por escrito el recurso dentro del término de diez días de notificado; 

conforme el Art. 257 del COGEP.  

Motivación de las salas dela Corte Provincial de Bolívar 

Centrándonos de forma directa en lafundamentación del recurso de apelación por parte de los 

demandados manifestaron que, la sentencia dictada por el Juez de primer nivel, en donde 

indica que la parte actora no ha practicado la prueba conforme lo determina el art. 196. 1 del 

COGEP, la prueba debe ser leída y exhibida en su parte pertinente, en los autos el juez acepta 

que la parte actora no judicializa la prueba, además se pidió al Juez que se remita copias a la 

Fiscalía pues existe concurrencia de delitos, existe unas tablas de amortizaciones de valores 
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exagerados, por lo cual se ha dejado en total indefensión, al no ser judicializadas las pruebas, 

motivo por el cual solicita se acepte el recurso al manifestar de forma clara que, existe una 

norma de cómo se debe efectuar la prueba, la cual en el presente caso no sucedió. 

Por su parte los accionados desvirtúan los puntos manifestados por el recurrente, aduciendo 

que la carga de la prueba en el tema ejecutivo le corresponde al demandado, se mantiene que 

los recurrentes mantienen una obligación financiera con la cooperativa y hacen mención que 

la razón social es otorgar créditos mas no falsificar firmas.  

Con los antecedentes expuestos para emitir su fallo el tribunal hace mención de forma 

motivada que  nos encontrándonos en un sistema de administración de justicia oral conforme 

lo establece el artículo 168 número 6 de la Constitución de la República y desarrollado en el 

artículo 4 del Código Orgánico General de Procesos, y habida cuenta que · el inciso cuarto del 

artículo 159 del enunciado cuerpo legal, que en su parte pertinente establece que "La  práctica  

de  la  prueba   será  de  manera   oral  en la audiencia de juicio" , y siendo que para la 

producción de la prueba documental en audiencia de juicio o única se debe proceder mediante 

la lectura y exhibición públicamente de su parte pertinente corno lo establece el número 1 del 

artículo 196 del Código Orgánico General de Procesos, de lo que deviene que lo dicho por el 

Juez a-quo en el sentido de que la parte actora presentó como prueba el pagaré, pero no leyó 

públicamente su parte pertinente ,   a l   respecto   de   es te   punto hace  merito  el análisis  

del fallo, por cuanto en los términos de la fijación de los  puntos del debate el pagaré nunca 

fue impugnado, al efecto, la no impugnación del pagaré por parte de los demandados, no 

inhibe a los actores a que practiquen la prueba con la que van a demostrar los fundamentos de 

su demanda y pretensión en la forma que manda la ley, y en relación con la práctica de la 

prueba documental el ya enunciado número 1 del artículo 196 establece que será mediante la 

lectura y exhibición pública de su parte pertinente, de lo que se concluye que lo señalado por 

el Juzgador en primer nivel de la sentencia no corresponde. 

Motivo por el cual este tribunal vio necesario escuchar el audio de la audiencia única a fin de 

establecer si en efecto los demandados objetaron la práctica de la prueba documental del 

actor, encontrando que en efecto existió tal objeción por el incumplimiento del número 1 del 

artículo 196 del enunciado código en el sistema de administración de justicia oral, es en la 

audiencia el espacio y lugar en el que se debe practicar y ejercer la defensa de las partes 
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procesales, aplicando el principio de igualdad establecido en el número 2 del artículo 11 del 

texto Constitucional  y ejerciendo  el derecho de contradecir las pruebas de la contraparte, esta 

facultad ha sido ejercida por el defensor técnico de la parte demandada que objeta por la 

indebida práctica de la prueba documental de la parte actora quienes al practicar como prueba 

el pagaré a la orden adjunto al libelo inicial, no cumplieron con lo que establece el número 1 

del artículo 196 del Código Orgánico General de Procesos, de lo que deviene que no se probó 

lo especificó en relación al objeto de la controversia y su pretensión. Razón por la cual acepta 

el recurso de apelación planteado por la parte recurrente y revoca la sentencia subida en 

grado, por falta de prueba.  

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

El problema jurídico es la falta de la práctica y judicialización de la prueba en la 

segunda fase de la audiencia única, vulnerando de esta forma la tutela judicial efectiva, el 

debido proceso y la seguridad jurídica.  

DERECHOS DE PROTECCION 

Protegen a la persona en relación con los procesos judiciales y de otra índole cuando de 

los mismos surtan derechos u obligaciones. Entre estos se encuentra la tutela efectiva, el 

derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y otros derechos procesales. 

DIVISION DE LOS DERECHOS DE PROTECCION 

Derecho al acceso gratuito a la justicia.   

Derecho a la tutela efectiva.   

Derecho al debido proceso que incluirá las garantías básicas.    

Derecho a la seguridad jurídica.  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VULNERACIÓN A LOS DERECHOS TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EL 

DEBIDO PROCESO Y LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

La tutela judicial efectiva es uno de los derechos reconocidos con el rango de 

fundamental por el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador. 

Sistemáticamente, dicho artículo concuerda con las disposiciones del Código Orgánico de la 

Función Judicial. 

La tutela judicial de los derechos se considera como un principio para la administración 

de justicia que deben observar jueces y juezas al momento de avocar conocimiento de una 

causa y resolver. (Noles, 2016) 

Según su significado común,tutela implica alcanzar una respuesta; ciertamente, ello 

pasa necesariamente por el acceso. Pero no sería correcto concluir a priori que el derecho a la 

tutela judicial efectiva queda satisfecho con el mero acceso a la jurisdicción. Es preciso 

entonces que tal apertura sea correspondida con una decisión sobre el fondo del asunto, que 

reúna los requisitos constitucionales y legales del caso, y la garantía para los justiciables de 

que sus pretensiones serán resueltas con criterios jurídicos razonables. (Codigo Organico de la 

Funcion Judicial, 2020) 

EL DEBIDO PROCESO 

Sobre el debido proceso, Fernando Velásquez V., citado por Hugo Hernández Bernal 

Vallejo y Sandra Milena Hernández Rodríguez, en su obra El debido proceso disciplinario, 

discurre: “En sentido restringido, la doctrina define el debido proceso como todo ese conjunto 

de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguran a lo 

largo del mismo una recta y cumplida administración de justicia; que le aseguren la libertad y 

la seguridad jurídica, la nacionalidad y la fundamentación de las resoluciones judiciales 

conforme a derecho.” (Milena, 2001) 

Para el doctor Julio César Trujillo, el debido proceso es un derecho de todo ser humano 

que se encuentre de forma transitoria o permanente en el territorio ecuatoriano, siempre que 

esté sometido a un proceso en el que va a decidirse un conflicto de sus derechos con los de 

otros que reclaman lo contrario y comprende, a su vez, varios derechos y garantías. (Trujillo, 

2013) 
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La Corte Constitucional Ecuatoriana concibe al debido proceso como la función básica 

de proteger a las personas de las ilegalidades que pudieren cometer los órganos estatales o los 

funcionarios en un procedimiento legal o judicial de la índole que fuera. 

La Constitución de la República, en sus artículos 76 y 169, consagra el derecho 

constitucional del Debido Proceso, y ordena que cuando se trata de obligaciones y derechos 

de cualquier orden, se respetaran todas las garantías básicas que comprende este derecho 

primordial, base de la correcta administración de justicia. (Constitución de la República del 

Ecuador , 2008) 

SEGURIDAD JURÍDICA 

La garantía constitucional de la seguridad jurídica se establece en el artículo 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes.” (Constitución de la República del Ecuador , 

2008). 

Derecho a seguridad jurídica: En lo que se refiere al derecho a la seguridad jurídica, la 

Corte Constitucional ha señalado que consiste en la expectativa razonable de las personas 

respecto a las consecuencias de los actos propios y de ajenos en relación a la aplicación del 

Derecho. Para tener certeza respecto a una aplicación de la normativa acorde a la 

Constitución, las normas que formen parte del ordenamiento jurídico deben estar 

determinadas previamente, teniendo que ser claras y públicas, solo de esta manera se logra 

crear certeza de que la normativa existente en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos 

lineamientos para el respeto de los derechos consagrados en el texto constitucional.; Mediante 

un ejercicio de interpretación integral del texto constitucional se determina que el derecho a la 

seguridad jurídica es el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las 

actuaciones de los distintos poderes públicos; en virtud de aquello, los actos emanados de 

dichas autoridades deben observar las normas que componen el ordenamiento jurídico 

vigente.; De igual manera, la seguridad jurídica implica la confiabilidad en el orden jurídico y 

la sujeción de todos los poderes del Estado a la Constitución y a la ley, como salvaguarda para 

evitar que las personas, pueblos y colectivos sean víctimas del cometimiento de 

arbitrariedades. (Corte Constitucional del Ecuador , 2011) 
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El principio constitucional de la seguridad jurídica consiste en que los juzgadores 

brinden certidumbre y confianza a los ciudadanos con respecto a la aplicación correcta de la 

ley. (Espinosa Á. P., 2018). 

Algunos autores españoles indican que la seguridad jurídica debe estar fundamentada en 

los siguientes lineamientos: la observancia a la jerarquía normativa; un control constitucional 

estricto; la unidad de las jurisdicciones; garantía del derecho a la defensa y el debido proceso; 

y el respeto de los derechos individuales (Esteban, 1973) 

La seguridad jurídica es una garantía emitida por el estado a un individuo para que sus 

derechos no sean violentados, y si esto llega a darse de una manera se le brindara la 

protección y reparación necesaria de los mismos. En si la seguridad jurídica es la certeza del 

derecho de que cualquier proceso jurídico será resuelto por autoridades competentes, mismos 

que aplicaran la norma jurídica establecida en la legislación ecuatoriana.  

GENERALIDADES DE LA PRUEBA 

Concepto de la prueba 

La prueba viene del vocablo latino probus que significa “bueno” “confiable” se puede 

intuir su significado como el hecho de confiar en alguien sobre algún hecho. 

La prueba es el medio por el cual los sujetos procesales utilizan para justificar una 

pretensión o una excepción. Se busca representar un hecho para construir la verdad procesal y 

llevar al convencimiento del juzgador, a través de los diferentes medios legales disponibles 

por las partes. (Levene Ricardo, 1993, pág. 565) 

 

Según Firma Cabanellas (1984) en su diccionario de derecho usual define a la prueba 

como la “Demostración de la verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa o de la 

realidad de un hecho.” (pág. 497) 

 

“La prueba constituye la fase vital de un proceso, a esta fase resultan convocados con 

urgencia las partes que intervienen en una contienda judicial. Al demandante para que 

demuestre los fundamentos de sus pretensiones, y al demandado, para que desvirtúe las 

pretensiones o atenúe la magnitud de la misma. El resultado del proceso, expresado en el 
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fallo, dependerá de las pruebas esgrimidas en esa fase del juicio”. (Moran Samiento Ruben, 

2003, pág. 235) 

 

Pueden ser considerados como medio de prueba todos los medios disponibles en poder 

de los sujetos procesales o pruebas que requieran el acceso judicial y que pueden hacer fe en 

el proceso es decir mientras sean idóneos y no violenten el ordenamiento jurídico, estos 

pueden ser documentos que aporten al proceso siempre y cuando pasen el llamado filtro de 

admisibilidad. 

 

La prueba que no tenga conexión entre los hechos y pretensión resulta impertinente ya 

que la prueba tiende a probar los hechos y con ellos se satisface la pretensión. 

 

Se puede conceptualizar a la prueba como “El conjunto de razones que resultan del total 

de elementos introducidos al proceso y que le suministran al juez el conocimiento sobre la 

existencia de los hechos que conforman el objeto del juicio y sobre el cual debe decidir” 

(Jauchen Eduardo, 2002, pág. 19) 

 

IMPORTANCIA DE LA PRUEBA 

 

La prueba como institución jurídica tiene vital importancia porque aquí busca indicar 

hechos y circunstancias controvertidas alegadas por las partes ya sea de sucesos principales o 

accesorios que le llevan al juzgador al conocimiento y convencimiento de las alegaciones de 

los sujetos procesales, en cuanto a la calidad de la prueba que se lleve ente el juez, ya que una 

prueba ilegal puede ser objetada por la contraparte y por lo tanto no tendrá con que probar o 

negar las afirmaciones planteadas en el acto de proposición. 

 

La importancia de la prueba permanece en que se busca demostrar un hecho y acentuar 

la pretensión. En todo el proceso de producción y evacuación necesariamente debe estar el 

juzgador, las pruebas actuadas en su ausencia carece de eficacia probatoria. 
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OBJETO DE LA PRUEBA 

 

La prueba se establece sobre la idea de que se busca constituir hechos concretos o 

hechos relevantes para motivar la decisión del juez. 

 

“El objeto de prueba está constituido por el material fáctico, que servirá para probar y 

demostrar la existencia o inexistencia de la infracción penal. Esta noción, cuando se la refiere 

al proceso penal queda íntimamente ligada al principio de la libertad de prueba según el cual 

todo objeto de prueba puede ser probado y por cualquier medio de prueba”. (Claria Olmedo 

Jorge, pág. 18) 

 

El objeto de la prueba es la determinar la relación jurídica que hay entre lo sujetos 

procesales, para desde esa óptica valorar todos los medios aportados por las partes para el 

convencimiento del juzgador de hecho en controversia. 

 

Se debe probar en sentido concreto lo relativamente importante para afirmar la 

pretensión e ir confirmando o desvirtuando cada uno de los fundamentos facticos propuestos 

del acto de proposición. 

 

“Se dice que el objeto de la prueba en el proceso penal está constituido por el material 

fáctico, cierto en cuanto a su conocimiento y que como tal se debe y puede probar a los fines 

de declarar la existencia o inexistencia sobre la cuestión sometida a decisión”. (Jauchen 

Eduardo, 2002, pág. 21) 

 

Lo que busca el juez en la administración de justicia es dotarle a las partes la garantía 

suficiente para que ejerzan su derecho a la defensa, en cuanto a la actividad probatoria el juez 

como garante del proceso verificará que lo aportado por las partes cumpla los requisitos 

establecidos en la ley. 
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CLASES DE PRUEBAS 

 

Para el Dr. Carlos Ramírez en su obra la Prueba en el COGEP nos da una clasificación 

de la siguiente manera: pruebas positivas y negativas, pruebas reales o materiales y 

personales, pruebas directas e indirectas, prueba trasladada y prueba de oficio a continuación 

desarrollaremos cada una: 

 a) Pruebas positivas y negativas: “Para la doctrina esta distinción es funcional, pues una 

prueba positiva tiene por objeto demostrar la verdad de un enunciado fáctico; en cambio, la 

prueba negativa o contraprueba tiende a demostrar que un enunciado fáctico es falso, es decir, 

que el hecho no sucedió”. (Ramírez Romero Carlos, 2017, pág. 132)  

Las pruebas positivas son aquellas que son incorporadas en el proceso y practicadas en 

el momento procesal oportuno de acuerdo a cada procedimiento, pero que, tienen como 

propósito demostrar la verdad de un hecho, por el contrario, las pruebas negativas tienen 

como propósito probar que un hecho es falso y por lo tanto que jamás sucedió. Dentro de esta 

clasificación podemos optar por aportar pruebas como la testimonial, la pericial, la 

documental. 

 b) Pruebas reales o materiales y personales: “Prueba material es aquella en la que la 

información fáctica emerge de cosas, documentos, instrumentos, objetos. Para la doctrina, los 

indicios tangibles que conducen a presunciones judiciales son medios de prueba reales. La 

declaración de testigos, la declaración de parte, el informe de peritos, constituye la llamada 

prueba personal. La doctrina opina que en la inspección judicial se combinan elementos 

personales y reales: el juzgador personalmente obtiene conocimientos de los hechos; y, a ello 

se suma los sujetos y cosas que examina”. (Ramírez Romero Carlos, 2017, pág. 134)  

La material se refiere a objetos, cosas que existen tales como la documental que tiene 

relación con los hechos, las personales hacen relación al conocimiento que tienen los seres 

humanos sobre determinado problema que se encuentran en litigio y son testimoniales, 

declaración de parte, informe de peritos, también existe una composición entre las materiales 

y personales en el caso de la inspección judiciales, por cuanto, el juzgador sale a observar el 

predio en controversia, lo que le hace tener una percepción de los hechos materiales.  

c) Pruebas directas e indirectas: “En doctrina se dice que cuando existe identidad o 

conexión entre los hechos principales en litigio, hechos objeto de la prueba y el hecho que 

constituye el objeto inmediato del medio de prueba, el hecho probado, estas pruebas son 
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directas; pues el juez en este caso llega a conocimiento del hecho por probar mediante su 

percepción personal; ejemplo de prueba directa es la inspección judicial. La prueba es 

indirecta cuando el medio de prueba versa sobre un hecho diferente al hecho que prueba, y el 

juzgador en este caso puede extraer una inferencia de un tercero con respecto al objeto 

probatorio. Son pruebas indirectas la confesión, los testimonios, los dictámenes de peritos, los 

documentos e indicios” (Ramírez Romero Carlos, 2017, págs. 128-129).  

La directa tiene una íntima relación con la clasificación anterior referente a las 

materiales y personales pero el aspecto de combinación, solo puede ser directa cuando el 

juzgador verifica mediante la inspección judicial los hechos en litigio, por el contrario, las 

indirectas pueden llevar a probar cuestiones diferentes a los hechos e incluir a terceras 

personas, entre estas tenemos la testimonial, documental y pericial. 

 d) Prueba trasladada: “Conforme a lo previsto en el Art. 171 COGEP, “La prueba 

practicada válidamente en un proceso podrá incorporarse a otro en copia certificada”. Es 

decir, en un proceso se puede utilizar la prueba practicada en otro, más para su apreciación se 

exige, de manera indispensable: 

 a) que en el proceso original se haya practicado a pedido de la parte contra quien se la 

quiere hacer valer;  

b) o que ésta haya ejercido su derecho de contradicción” (Ramírez Romero Carlos, 

2017, pág. 126). Cuando una prueba es utilizada en un juicio determinado, es decir, fue 

admitida, practicada, valorada, puede ser utilizada en otro proceso, y considerarse oportuna 

siempre y cuando las pruebas que vas a ser trasladas hayan cumplido con el requisito del 

derecho a la defensa y contradichas. Se incorporan mediante copias certificadas.  

e) Prueba de oficio: “El proceso y el debate probatorio están orientados a esclarecer la 

verdad procesal. Por ello es que el art. 168 del COGEP ha previsto la prueba de oficio para 

mejor resolver. Establece esta disposición que la o el juzgador podrá ordenar de oficio la 

práctica de la prueba que juzgue necesaria para el esclarecimiento de los hechos 

controvertidos. Esta facultad del juez de ordenar prueba de oficio se ejercerá cumpliendo tres 

exigencias:  

a) podrá hacerlo excepcionalmente;  

b) debe dejar expresa constancia de las razones que tiene para tomar la decisión de 

ordenar prueba de oficio; 



 

 

18 

 

 c) la prueba que el juzgador ordene de oficio debe ser aquella que juzgue necesarias 

para el esclarecimiento de los hechos controvertidos. (Art. 168)”. (Ramírez Romero Carlos, 

2017, pág. 121) La Constitución de la República del Ecuador se enmarcado por ser un Estado 

constitucional de Derecho y Justicia, lo que implica que todos los derechos son plenamente 

justiciables y Este Estado se caracteriza por buscar la verdad en la administración de justicia, 

por este motivo el juez se vuelve en una especie de juez inquisitivo y puede ordenar prueba de 

oficio para esclarecer los hechos en litigio, pero para ordenar esta clase de pruebas tiene que 

cumplir con ciertos requisitos como son; que se refiera directamente a los hechos 

controvertidos, dejar una motivación del porque ordena la prueba de oficio y que esa de oficio 

tiene que ser parte obligatoria para fundamentar el fallo.  

 

CARGA DE LA PRUEBA. 

La carga de la prueba u unus probandi está relacionada con la parte que plantea la 

acción, esto es quien alega un hecho deberá probarlo, por regla general la carga de la prueba 

recae sobre la persona que propone la acción, he aquí la expresión latina affirmanti incumbit 

probatio que significa quien afirma le incumbe probar. 

 

Código Orgánico General de Procesos (2015) en su artículo 169 establece “Es 

obligación de la parte actora probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en la 

demanda y que ha negado la parte demandada en su contestación”. 

 

Existen excepciones para toda regla, en este caso nuestra legislación en materia no 

penal establece que la carga de prueba solo se revierte en materia de familia niñez y 

adolescencia donde la carga recae sobre el demandado es decir la persona obligada a prestar 

alimentos. 

 

La carga de la prueba no significa que la parte sobre quien recae deba ser, 

necesariamente, quien pretende o solicita la prueba de los hechos que fundamenta su 

pretensión o excepción, sino que señala a penas a quien interesa la demostración de ese hecho 

en el proceso, porque se perjudica o sufre la consecuencia desfavorable de su falta de prueba, 

pero si la parte la suministra queda cumplido el interés de quien era sujeto de tal carga. Si es 

un hecho exento de prueba no existe carga de probarlo.  (Escuela Judicial, 1987, pág. 33) 
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La carga de la prueba determina quién tiene la obligación de probar un hecho y 

constituye un mecanismo para afirmar las pretensiones o excepciones. 

 

Al respecto la CORTE NACIONAL DE JUSTICIA, Sentencia No. 630-2013 

manifiesta: 

"La carga es un imperativo del interés propio, se concibe como los actos que las partes 

están en libertad de realizar, pero que, si los omiten, les traen consecuencias jurídicas 

adversas. Por lo expuesto, la carga de la prueba se considera como una regla de conducta para 

las partes, por concretarse a observarla mediante la realización de todas las actuaciones 

necesarias para establecer los hechos que apoyan su derecho en el proceso, sean las 

pretensiones o excepciones; mientras que para el juzgador es una regla de juicio, por indicarle 

la forma como le corresponde pronunciarse y, concretamente, decidir en contra de la parte 

sobre la cual gravita valorar, referido a la prueba, es el grado de convicción o credibilidad que 

produce en el juzgador. Mediante la valoración el juez concluye si los hechos materia de la 

controversia están o no demostrados; es la etapa final de la actividad probatoria, esto quiere 

decir que, la valoración es diferente a receptar y conocer la prueba, pues, solo una vez que el 

juez conoce la prueba, puede entrar a valorarla". 

 

PRINCIPIOS DE LA PRUEBA 

 

Publicidad. - Es el control que realizan los asistentes para quienes administran justicia, 

y permite que las actuaciones sean apegadas a la ley. En el contexto probatorio la publicidad 

tiene relevancia debido a que en la evacuación el juzgador garantice el derecho de las partes y 

el efectivo ejercicio del derecho a la defensa y la tutela judicial efectiva. (Codigo Organico 

General de Procesos , 2019) 

 

Contradicción. - La prueba documental antes que pase a valoración del juzgador puede 

ser objetada por alguna irregularidad o defecto que presente y afecte a la integralidad de la 

prueba, sin importar el medio por el cual se pretenda establecer un hecho siempre que cumpla 

con los requisitos establecidos en la ley. Por regla general la prueba que no sea puesta en 
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contradicción carecerá de eficacia probatoria. (Codigo Organico General de Procesos , 

2019) 

 

Inmediación. - En cuanto al contacto entre el juzgador y las partes al momento de 

producir la prueba tiene vital importancia debido a que el juzgador conoce de primera mano la 

evacuación probatoria, la prueba actuada si estar presente el juzgador no hace fe en juicio. 

(Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

 

Legalidad. - El juzgador tiene el deber de aplicar lo estrictamente establecido en la 

constitución y la ley, donde se señalan los momentos procesales para el anuncio, producción y 

evacuación probatoria. (Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

 

Oralidad. - El mandato constitucional y legal establece que todas las audiencias deben 

llevado a cabo por el sistema oral, en cuanto a la prueba tiene relevancia por cuanto se puede 

contradecir y oralmente cualquier acto que viole el debido proceso o prueba no permitidas por 

la ley, al momento de la producción y evacuación probatoria. (Codigo Organico General de 

Procesos , 2019) 

 

LA PRUEBA EN EL CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS 

ADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA 

 

El COGEP(2015) establece en su artículo 160 en cuanto a la prueba que: 

“Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, 

conducencia y se practicara según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el 

debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal”. 

En este contexto el juzgador de oficio o petición de parte rechazará la prueba 

impertinente inútil e inconducente, en concordancia establecido en la Constitución de la 

Republica artículo 76 numeral 4 que las pruebas obtenidas con violación a la constitución y la 

ley no tendrá eficacia probatoria. 
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La pertinencia. - La pertinencia demuestra la relación directa entre el hecho alegado y 

la prueba solicitada. Bien puede ocurrir que una prueba sea conducente para demostrar un 

hecho determinado, pero que, sin embargo, no guarde ninguna relación con el tema 

probatorio. Son ejemplos de pruebas impertinentes las que tienden a demostrar lo que no está 

en debate, como el padre que alega no pagar alimentos a su hijo porque la madre sostiene 

relaciones con otro, y para ello pide testimonios que acreditan su afirmación. (Tirado 

Hernández, 2002, pág. 246) 

 

La prueba tiene un objetivo de demostrar hechos y circunstancias y la prueba debe tener 

una conexión directa entre el medio y los hechos que se requiere probar, 

 

La conducencia. - El COGEP (2015) en el artículo 161 señala que “La conducencia de 

la prueba consiste en la aptitud del contenido intrínseco y particular para demostrar los hechos 

que se aleguen en cada caso”. 

 

La prueba deberá referirse directa o indirectamente a los hechos controvertidos, resulta 

lógico y razonable el pensamiento del legislador, porque una prueba inconducente tiene a 

perjudicar a la parte que la presenta porque además de ser objetada por la contraparte, pierde 

la oportunidad de probar el hecho alegado. 

 

La utilidad. - Tiene que ver directamente con la función de la prueba en juicio, sería 

inútil una prueba que tiende a probar hecho que ya se ha demostrado, en concordancia con el 

Artículo 163 del Código Orgánico General de Procesos referente a los hechos que no se 

requieren probar como los hechos admitidos por las partes, los hechos imposibles, los hechos 

notarios y los hechos que la ley presume de derecho. La utilidad está relacionada con la 

eficacia del medio y lo que buscan es persuadir al juez sobre el hecho alegado, cabe indicar 

que la utilidad es complementaria e intrínseca de la prueba. Por ejemplo, presento pruebas 

para demostrar que hubo un terremoto esa prueba resulta inútil, porque es un hecho 

públicamente notorio. 
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Cuando se inadmite una prueba presentada por una de las partes procesales se podrá 

apelar con efecto diferido, para que en caso de recurrir ante el órgano superior pueda ser 

practicada. 

 

Prueba de acceso y prueba disponible 

 

Respecto de la prueba de acceso la normativa vigente manifiesta que las pruebas 

documentales y periciales que no se puede tener acceso, se describirán su contenido con 

indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud de las medidas 

pertinentes para su práctica (COGEP,2015). 

 

Las partes procesales deben tener en cuenta que para pedir el acceso judicial deben 

demostrar que no está a su alcance y no pudieron acceso por sus medios, porque muchas de 

las veces piden acceso judicial cuando en realidad son datos personales que pertenecen a los 

propios titulares de la información es decir a una de las partes. Por ejemplo, para acceder a los 

estados de cuenta de la persona contra la que se dirige la acción, debo pedir auxilio judicial 

para poder disponer de dicha información. 

 

Cuando la información este en poder de terceros o no esté en poder de las partes y para 

ser obtenida requiera el auxilio judicial, facultara para solicitar al juzgador que ordene a la 

otra parte o a terceros que la entreguen o la faciliten (COGEP, 2015). 

 

La prueba documental disponible se la adjuntara en los actos de proposición. 

Si se trata de prueba pericial hecha de forma particular con un perito debidamente 

acreditado por el Consejo de la Judicatura, se adjuntará dicho informe con el respectivo 

ofrecimiento de defenderlo en la audiencia de juicio. 

 

Finalidad de la Prueba 

 

La prueba tiene la finalidad de convencer al juzgador la realización del acto jurídico 

motivo de la Litis. 
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El COGEP(2015) en el artículo 158 establece que “La prueba tiene por finalidad llevar 

a la o el juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias controvertidos”. 

Lo que se busca es descubrir la verdad o falsedad de una afirmación manifestada en el 

acto de proposición, pero hay que tener en cuenta que al empezar la acción tiene argumentos 

sólidos, pero se pueden desvirtuar en la etapa probatoria al momento de la contradicción, 

aportando al juez la información necesaria para motivar la decisión ya sea favorable o 

desfavorable para los partes inmersos en el proceso. 

 

Valoración de la Prueba 

 

La valoración de la prueba es la operación mental que hace el juzgador en base a las 

pruebas aportadas por las partes, este momento resulta de gran importancia aquí se resume 

toda la actividad probatoria, aquí la imparcialidad del juez juega un papel preponderante, ya 

que de este momento se resolverá sobre las pretensiones plantadas en el acto de proposición. 

 

Al respecto de esto el COGEP (2015) en el artículo 164 establece que “Para que las 

pruebas sean apreciadas por la o el juzgador deberán solicitarse, practicarse e incorporarse 

dentro de los términos señalados en ley”. 

 

La prueba por regla general debe practicarse en la audiencia de juicio oral, para que el 

juez valore cada prueba aportada por las partes. 

 

En la valoración de la prueba el juez de debe aplicar las reglas de la sana critica al 

respecto teniendo en cuenta las solemnidades señaladas en la ley.  

 

En cuanto a la reglas de la sana crítica Couture (1951) señala: 

 

“Las reglas de la sana crítica son, ante todo, las reglas del correcto entendimiento 

humano, en ellas interfieren las reglas de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. 

Unas y otras contribuyen de igual manera a que el magistrado pueda analizar la prueba (ya sea 

de testigos, de peritos, de inspección judicial, de confesión, en los casos en que no es lisa y 

llana con arreglo a la sana razón y a un conocimiento experimental de las cosas” (pág. 174). 
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Continuando con la normativa vigente en el Ecuador (Código Orgánico General de 

Procesos) artículo 165 señala que el juzgador tendrá la obligación de expresar en su 

resolución, la valoración de todas las pruebas que le hayan servido para justificar su decisión. 

 

La Constitución del Ecuador en el artículo 76 núm. 7 literales h establece que se podrá 

“Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y 

replicar argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten 

en su contra”. 

Cabe indicar que la labor de valorar la prueba es restrictiva de los jueces o quienes 

tengan potestad jurisdiccional deben aplicar las reglas de la sana critica ya sea aplicando la 

experiencia o los principios de la lógica esto permitirá una mejor valoración de la prueba y 

esto se traduce en una mejor administración de justicia. 

 

MEDIOS DE PRUEBA  

 Documental 

 Pericial; y  

 Testimonial 

 

PRUEBA DOCUMENTAL 

 

Según la normativa vigente esto el COGEP (2015) artículo 193 establece “La prueba 

documental es todo documento público o privado que recoja, contenga o represente algún 

hecho o declare, constituya o incorpore un derecho”. 

Cabanellas (1979) al respecto manifiesta que “Prueba documental es la que se realiza 

por medios de documentos privados o públicos” (pág. 500). 

 

Cabe indicar que cuando se habla de prueba documental no se limita a la literalidad de 

la escritura, sino más bien cualquier tipo de información que tenga un soporte en alguna cinta, 

fotografía, papeles, etc. 
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Según el COGEP (2015) artículo 202 establece que “Los documentos producidos 

electrónicamente con sus respectivos anexos, serán considerados originales paras los efectos 

legales”. La innovadora propuesta hecha por el legislador al incluir las nuevas tecnologías 

como medio probatorio resulta de gran importancia debido a que les asigna la legitimidad de 

cualquier medio de prueba y tenga la suficiente eficacia para hacer fe en juicio. 

Eficacia De La Prueba Documental  

Para que todo documento autentico y sus copias o compulsas haga prueba en juicio es 

necesario: Que no estén defectuosos ni diminutos, la excepción está en lo establecido en el 

Artículo 197 del Código Orgánico general de Procesos. Que no estén alterados en la parte 

esencial, de forma que pueda alegarse falsedad Que los documentos de algún proceso anterior 

no esténpendientes, sobre el punto que vaya a utilizarse como prueba. Para que la prueba 

tenga eficacia probatoria debe pasar por el filtro de admisibilidad es decir que cumpla con los 

requisitos establecidos en la ley, para que ingrese al acervo a disposición del juzgador. 

Además de pasar por la admisibilidad debe pasar por la contradicción de la contraparte esto 

dotará al documento de la legitimidad necesaria para ser tomado en cuenta al momento de la 

decisión. La eficacia probatoria radica en la veracidad de los documentos que llegan al 

juzgador y tienen relación directa con la legitimidad. 

Producción Documental  

Conforme las reglas del Artículo 196 del Código Orgánico General de Procesos (2015) 

la prueba se producirá de la siguiente manera: Los documentos se leerán y exhibirán 

públicamente en su parte pertinente Los objetos se exhibirán públicamente Las fotografías, 

elementos de prueba audiovisuales y todos los elementos de carácter electrónico, se 

reproducirán para la percepción de todos los asistentes La prueba documental quedara en 

manos del juzgador para considerarla al momento de tomar la decisión sobre el fondo del 

asunto. Las partes que intervengan en el proceso podrán en aplicación del principio de 

contradicción, objetar cualquier medio probatorio no permitido por la ley, de ser pertinente el 

juzgador aceptara o desechara la objeción al documento que se pretende ingresar al acervo 

probatorio. 
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Documento privado  

Según el artículo 216 del COGEP (2015) prescribe que “Es aquel que ha sido realizado 

por personas particulares, sin la intervención de funcionario público alguno, o con estos en 

asuntos que no son de su empleo”. Para que un documento privado haga fe en juicio se deberá 

realizar el respectivo reconocimiento de firma y rubrica a quien se le atribuye la autoría. Un 

documento privado pese a que pase por reconocimiento de firma y rubrica no goza de la 

legitimidad de un instrumento público. Cuando un documento se encuentra en poder de la 

contraparte, la parte requirente podrá solicitar al juzgador la exhibición de dicho documento y 

este imperativamente ordenará su presentación bajo las prevenciones legales. En conclusión, 

un documento privado es aquel suscrito por las partes intervinientes sin la participación de 

alguna autoridad pública, lo que le da legitimidad es la suscripción de las partes interesadas. 

Un ejemplo de documento privado es una letra de cambio suscrita por el acreedor y el deudor. 

PRUEBA TESTIMONIAL 

De acuerdo al Art. 174 del COGEP la prueba testimonial es la declaración que rinde una de 

las partes o un tercero. Por lo que puede ser declaración de parte, de terceros, juramento 

decisorio, juramento deferido, declaración anticipada. 

La declaración de parte: es el testimonio acerca de los hechos controvertidos, el derecho 

discutido o la existencia de un derecho rendido por una de las partes Art. 187 Ibidem Para el 

abogado Geovanny Mayorga en su ensayo acerca de la declaración de parte no dice: “es el 

testimonio que rinde una persona sobre hechos propios y tiene efectos jurídicos sobre sí 

mismo” (Mayorga Geovanny, 2016, pág.  

1) Declaración de testigos: es el que rinde toda persona que ha percibido a través de sus 

sentidos directo y personalmente hechos relacionados con la controversia Art 189 ibidem. 

Para el ab. Oswaldo Angamarca citando a José Chiovenda en su ensayo acerca del testigo en 

el COGEP nos dice: “el testigo es la persona distinta de los sujetos procesales llamada a 

exponer al juez las propias observaciones de hechos acaecidos que tienen importancia en el 

pleito” (Angamarca Oswaldo, 2017, pág. 1) 
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 Juramento decisorio: Cualquiera de las partes puede deferir a la declaración de la otra y 

pedir expresamente que la o el juzgador decida la causa sobre la base de ella, cuando la 

declaración recaiga sobre un hecho personal y referido a la o al declarante. La parte requerida 

podrá declarar o solicitar que lo haga la contraparte, quien estará obligada a rendirla, siempre 

que el hecho sea común a las dos partes. El juramento decisorio termina el proceso sobre un 

derecho disponible. Art 184 ibidem.  

Juramento deferido: En las controversias sobre devolución del préstamo, cuando se alegue 

usura a falta de otras pruebas para justificar la tasa de interés y el monto efectivo del capital 

prestado se estará al juramento de la o del prestatario. En materia laboral, a falta de otra 

prueba se estará al juramento deferido de la o del trabajador para probar el tiempo de servicio 

y la remuneración percibida. En el caso de las o los adolescentes, además la existencia de la 

relación laboral. Art. 185 ibidem 

Declaración anticipada: La o el juzgador podrá recibir como prueba anticipada, en audiencia 

especial, los testimonios de las personas gravemente enfermas, de las físicamente 

imposibilitadas, de quienes van a salir del país y de todas aquellas que demuestren que no 

pueden comparecer a la audiencia de juicio, siempre que se garantice el ejercicio del derecho 

de contradicción de la contraparte Art. 181 ibidem. 

PRUEBA PERICIAL 

Según lo establece el Art. 221 del COGEP, perito es la persona natural o jurídica que, por 

razón de sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticos o profesionales está en 

condiciones de informar a la o al juzgador sobre algún hecho o circunstancia relacionado con 

la materia de la controversia. Para el Dr. Pablo Castañeda citando Emilio Calvo Baca en su 

ensayo la prueba en el COGEP nos manifiesta: “Define a la prueba pericial como la 

aportación al Juez de la opinión de personas expertas sobre la materia controvertida. Su razón 

de ser esta en la evidencia de que el Juez no puede poseer todos los conocimientos científicos, 

que requiere la apreciación de las diversas cuestiones que se plantean en los litigios” (Pablo 

Castañeda citando a Calvo Baca, 2017, págs. 1-2)  
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Inspección judicial: según el Art. 228 del COGEP La o el juzgador cuando lo considere 

conveniente o necesario para la verificación o esclarecimiento del hecho o materia del 

proceso, podrá de oficio o a petición de parte, examinar directamente lugares, cosas o 

documentos. Para el tratadista Devis Echandía nos ilustra de la siguiente manera: “Una 

diligencia procesal, practicada por un funcionario judicial, con el objeto de obtener 

argumentos de prueba para la formación de su convicción, mediante el examen y la 

observación con sus propios sentidos, de hechos ocurridos durante la diligencia o antes pero 

que subsisten o de rastros o huellas de hechos pasados, y en ocasiones de su reconstrucción” 

(Devis Echandia, 2002, pág. 570) 

PRINCIPIOS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DE LA 

PRUEBA. 

Principio de necesidad de la prueba: las partes procesales deben probar todos los hechos 

alegados en la demanda, para esto la ley les faculta la libertar probatoria, es decir, la 

utilización de cualquier medio de prueba siempre y cuando no vulnere la Constitución y la ley 

de conformidad con el Art. 162 del COGEP. Principio de eficacia jurídica: la prueba debe 

tener eficacia para lograr aportar la verdad de los hechos y el juzgador pude llegar a 

administrar justicia de acuerdo al Art. 158 al 160 COGEP. 

Principio de unidad de la prueba: el juzgador está en la obligación de apreciar y valorar las 

pruebas en conjunto, de esta manera forman unidad, para llegar a la verdad. De acuerdo al 

Art. 160 al 164 del COGEP. Principio de comunidad de la prueba: una vez practicada la 

prueba esta no puede ser renunciada y por lo tanto ya hace parte del proceso y puede servir 

para las dos partes, no solo para las que la aporta de acuerdo al Art. 160 al 164 del COGEP. 

Principio de formalidad y legitimidad de la prueba: para que la prueba sea admitida debe 

reunir los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad no puede ser obtenida mediante 

ningún medio coercitivo esto fuerza, dolo, ni ningún medio intimidatorio de acuerdo al Art. 

160 al 161 del COGEP.  

Momento en que se anuncia los medios de prueba. Primero conoceremos que es fuente y 

medio de prueba. Para el tratadista Claudio Meneses Pacheco en su ensayo referente a las 
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Fuentes y Medios de Prueba en el Proceso Civil nos ilustra: “toda cosa, hecho o acto que sirve 

por sí solo para demostrar la verdad o falsedad de una proposición formulada en juicio”; en la 

doctrina chilena se dice que son “los elementos que en un sistema jurídico se consideran 

idóneos para producir la convicción del juzgador”. (Meneses Pacheco Claudio Carocca, 2014, 

pág. 7).  

Para tener un mejor entendimiento debemos conocer que son fuentes de prueba para eso 

continuando con la línea de Meneses nos dice: “lo que ya existe en la realidad y no hace parte 

del proceso por lo que es extrajudicial” (Meneses Pacheco Claudio Carocca, 2014).  

La diferencia entre fuentes y medios son las siguientes de acuerdo al tratadista en mención: 

“las fuentes de prueba “son los elementos que existen en la realidad”, mientras que los medios 

“están constituidos por la actividad para incorporarlos al proceso”; la fuente es “un concepto 

metajurídico, extrajurídico o a-jurídico, que corresponde forzosamente a una realidad anterior 

y extraña al proceso”, en tanto que el medio “es un concepto jurídico y absolutamente 

procesal”; la fuente “existirá con independencia de que se siga o no el proceso”, en cambio el 

medio “nacerá y se formará en el proceso”; en fin, la fuente es “lo sustancial y material”, y el 

medio es “lo adjetivo y formal” (Meneses Pacheco Claudio Carocca, 2014, pág. 8)  

Tenemos que las fuentes de prueba son anteriores al proceso, no forman parte de este y los 

medios de prueba son parte del proceso. Meneses citando a Motero Aroca nos habla de la 

siguiente manera: “acotando que el medio de prueba es “algo que se realiza en el proceso, de 

modo tal que no puede existir medio de prueba, si antes no hay fuente de prueba” (Meneses 

Pacheco Claudio Carocca, 2014, pág. 9). 

Por lo que tanto las fuentes de pruebas como los medios de prueba van íntimamente 

relacionados y primero debe existir una fuente de prueba para posteriormente introducirle al 

proceso como medio. 

 De acuerdo al COGEP los anuncios de los medios de prueba se realizan en los actos de 

proposición esto es el contenido de la demanda de acuerdo al Art. 142 numeral 7 y 8 que reza 

de la siguiente manera: 
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“Contenido de la demanda. La demanda se presentará por escrito y contendrá: 7. El anuncio 

de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañarán la nómina 

de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la especificación de los 

objetos sobre los que versarán las diligencias, tales como la inspección judicial, la exhibición, 

los informes de peritos y otras similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o 

periciales, se describirá su contenido, con indicaciones precisas sobre el lugar en que se 

encuentran y la solicitud de medidas pertinentes para su práctica. 8. La solicitud de acceso 

judicial a la prueba debidamente fundamentada, si es del caso”. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2016).  

De igual manera el Art. 152 referente a la contestación a la demanda: “Anuncio de la prueba 

en la contestación. La parte demandada al contestar la demanda deberá anunciar todos los 

medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, precisando toda la información 

que sea necesaria para su actuación. A este efecto, se acompañará la nómina de testigos, 

indicando los hechos sobre los cuales deberán declarar, y la especificación de los objetos 

sobre los que versarán las diligencias tales como la inspección judicial, la exhibición, los 

informes de peritos y otros similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o 

periciales, se describirá su contenido, indicando con precisión el lugar en que se encuentran y 

solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al proceso” (Código Orgánico 

General de Procesos, 2016). 

PROCEDIMIENTOS DE CONOCIMIENTO 

Este tipo de procesos también son llamados de declaración o de cognición, por cuanto la 

actividad del juez se traduce en declarar la existencia o inexistencia de determinado derecho. 

En palabras de Hernando Devis Echandía: “el juez regula un conflicto singular de intereses, y 

determina quién tiene el derecho, es decir, el juez es quien ius dicit” (Echandía, 2002) 

PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 

Hernando Devis Echandía, en la obra Teoría General del Proceso señala que en el 

proceso de ejecución, la pretensión del actor aparece claramente determinada en el título, 

como una obligación a su favor y en contra del demandado; dicha pretensión, no obstante, no 



 

 

31 

 

ha sido satisfecha voluntariamente por éste, lo que ha conllevado la instauración de un 

proceso de ejecución, mediante el cual se conmine al demandado a cumplir con la obligación 

que le corresponde. En definitiva, la existencia del juicio ejecutivo. (Echandía, 2002). 

Los Juicios Ejecutivos tienen como objetivo primordial se dé el cumplimiento de una 

obligación haciendo efectiva la misma, mantienen en sí derechos crediticios a cumplir, 

además de ser vinculación directa al cumplimiento de la mencionada obligación, sin que se 

vulnere ningún derecho de las partes. 

TÍTULOS EJECUTIVOS 

Mario Casarino Viterbo, define al título ejecutivo como “aquella declaración solemne a 

la cual la ley le otorga, específicamente, la fuerza indispensable para ser el antecedente 

inmediato de una ejecución. Otros, en cambio, prefieren expresar que es aquel documento que 

da cuenta de un derecho indubitable, al cual la ley atribuye la suficiencia necesaria para exigir 

el cumplimiento forzado de la obligación que en él se contiene” (Casarino) 

Para Cabanellas el titulo ejecutivo: “Es el que trae aparejada ejecución, o sea aquel en 

virtud del cual cabe proceder sumariamente al embargo y venta de bienes del deudor moroso, 

a fin de satisfacer el capital principal debido más los intereses y costas”. (Cabanellas, 2010) 

CLASIFICACION DE LOS TITULOS EJECUTIVOS EN EL CODIGO 

ORGANICO GENERAL DE PROCESOS. 

Art. 347.- Títulos ejecutivos. Son títulos ejecutivos siempre que contengan obligaciones 

de dar o hacer:  

1. Declaración de parte hecha con juramento ante una o un juzgador competente.  

2. Copia y la compulsa auténticas de las escrituras públicas.  

3. Documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión judicial.  

4. Letras de cambio.  

5. Pagarés a la orden.  

6. Testamentos.  

7. Transacción extrajudicial.  

8. Los demás a los que otras leyes otorguen el carácter de títulos ejecutivos. (Codigo 

Organico General de Procesos , 2019) 
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PROCEDENCIA 

Art. 348.- Procedencia. Para que proceda el procedimiento ejecutivo, la obligación 

contenida en el título deberá ser clara, pura, determinada y actualmente exigible. Cuando la 

obligación es de dar una suma de dinero debe ser, además, líquida o liquidable mediante 

operación aritmética. Si uno de los elementos del título está sujeto a un indicador económico 

o financiero de conocimiento público, contendrá también la referencia de este. Se 

considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado como 

consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. 

 Cuando se haya cumplido la condición o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la 

obligación condicional y si es en parte líquida y en parte no, se ejecutará en la parte líquida. Si 

la obligación es en parte líquida, la o el actor acompañará una liquidación pormenorizada 

siguiendo los criterios establecidos en el título. (Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

PAGARÉ A LA ORDEN 

Pagaré a la orden es un instrumento que tiene la promesa absoluta de pagar una suma 

determinada a otra persona, en el día de su vencimiento de este título ejecutivo. Debe contener 

la designación de Pagaré a la orden. Deben intervenir en ella dos personas el suscritor y el 

beneficiario. 

IMPUGNACION EN MATERIA CIVIL 

Couture considera que el “concepto impugnación abarca a toda actividad invalidativa, 

cualquiera sea su naturaleza en tanto se efectué dentro del proceso; incluye todo tipo de 

refutación de actividad procesal, sea del juez, de las partes, de terceros y también la referida a 

los actos de prueba”. (Couture, 2002). 

Art. 250.- Impugnación de las providencias. En todos los procesos que tengan relación 

con los intereses patrimoniales del Estado, además de las partes intervinientes, estará 

legitimado para impugnar las providencias judiciales la o el Procurador General del Estado o 

su delegado. Se concederán únicamente los recursos previstos en la ley. Serán recurribles en 

apelación, casación o de hecho las providencias con respecto a las cuales la ley haya previsto 

esta posibilidad. 
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 La aclaración, ampliación, revocatoria y reforma serán admisibles en todos los casos, 

con las limitaciones que sobre la impugnación de las sentencias y autos prevé esta Ley. Los 

términos para la impugnación de las sentencias y autos definitivos no dictados en audiencia 

correrán a partir de la notificación por escrito. (Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

CLASES DE RECURSOS 

Art. 251.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: aclaración, reforma, 

ampliación, revocatoria, apelación, casación y de hecho. Concedido o negado cualquier 

recurso no se lo podrá interponer por segunda vez. (Codigo Organico General de Procesos , 

2019) 

RECURSO DE APELACION 

 Art. 256.- Procedencia: El recurso de apelación procede contra las sentencias y los 

autos interlocutorios dictados dentro de la primera instancia, así como contra las providencias 

con respecto a las cuales la ley conceda expresamente este recurso. Podrá interponerse de 

manera oral en la respectiva audiencia. (Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

TERMINO PARA APELAR 

Art. 257.- Término para apelar. El recurso de apelación debidamente fundamentado, o 

la fundamentación en el caso de que se haya interpuesto de manera oral, se presentará por 

escrito dentro del término de diez días contados a partir de la notificación de la sentencia o 

auto escrito. Se exceptúa el recurso de apelación con efecto diferido, que se fundamentará 

junto con la apelación sobre lo principal o cuando se conteste a la apelación. En materia de la 

niñez y adolescencia, el término será de cinco días. (Codigo Organico General de Procesos , 

2019). 

 

FORMAS DE CONCESIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN Y SUS EFECTOS  

El Art. 259 del COGEP, señala que interpuesta la apelación el juzgador la admitirá 

si es procedente y expresará el efecto con que la concede; pero la falta de la expresión se 

entenderá que el efecto es suspensivo. 

El Art. 262 ibidem, señala los efectos de la apelación, y son los siguientes: 
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1. Sin efecto suspensivo, únicamente en los casos previstos en la ley; 

2. Con efecto suspensivo, cuando se trate de sentencias o autos interlocutorios que 

pongan fin al proceso haciendo imposible su continuación; 

3. Con efecto diferido, en los casos expresamente previstos en la ley, especialmente 

cuando se la interponga contra una resolución dictada dentro de la audiencia preliminar, 

en la que se deniegue la procedencia de una excepción de resolución previa o la práctica 

de determinada prueba. 

Esto es, los efectos ahora son: suspensivo, no suspensivo, antes devolutivo y diferido; 

este tema de los efectos de la apelación como dice la doctrina, constituye en la 

actualidad producto de profundas críticas; sin embargo, me permito señalar lo siguiente: 

(Codigo Organico General de Procesos , 2019) 

Efecto Suspensivo 

Este efecto implica, que mientras se resuelve el recurso, la resolución apelada no pasa 

en autoridad de cosa juzgada, sea formal o material; de este modo se impide la ejecución o el 

cumplimiento de la resolución impugnada, o sea que el juzgador no puede mientras se 

encuentra pendiente el recurso, innovar, ni modificar o ejecutar su pronunciamiento, salvo el 

caso de que la ley permitiese que lo fuera sin efecto suspensivo, y el ejemplo clásico es la 

sentencia en el proceso de alimentos. 

  

Hay que tener en cuenta, que el No. 2 del Art. 261 del COGEP, señala que cuando la 

apelación se concede en efecto suspensivo, implica que no se continúa con la sustanciación 

del proceso hasta que el juzgador resuelva sobre la impugnación propuesta por el apelante. 

El libro de la Corte Nacional de Justicia, al respecto dice: Un recurso concedido con 

efecto suspensivo implica que una vez concedido el recurso se interrumpe la sustanciación del 

proceso hasta que la o el juzgador resuelva sobre la impugnación propuesta por el apelante. 

Igualmente hay que considerar que el inciso final del Art. 261, señala: Por regla general 

la apelación se concederá con efecto suspensivo. El efecto diferido se concederá en los casos 

que la ley así lo disponga. (Romero, 2017) 
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 Efecto No Suspensivo o Devolutivo 

EL COGEP, ya no utiliza el término efecto devolutivo, sino que acogiendo la doctrina 

de los tratadistas Alcina, Clariá Olmedo, Podetti, Ibáñez Forcham, Palacio, entre otros, que 

hablan de la apelación sin efecto suspensivo; por lo que hoy el COGEP acoge este término, lo 

que significa que cuando al ser interpuesto el recurso de apelación y concedido el mismo, se 

produce la inmediata sumisión total o parcial del asunto o cuestión resueltos por un tribunal al 

conocimiento de otro tribunal de jerarquía superior. (Romero, 2017) 

La doctrina manifiesta con razón, que este efecto devolutivo, hoy no suspensivo, tiene 

su fundamento en la necesidad de que tanto los hechos como el derecho, apreciado el primero 

y aplicado el segundo en la resolución impugnada sean objeto de un nuevo examen, o de que 

se revise esta resolución impugnada en cuanto a su legalidad, por un tribunal superior que por 

tal ofrece mayores garantías de justicia,  y es así como desde el punto de vista práctico este 

efecto atribuye competencia al tribunal de grado sobre el asunto o tema con respecto al cual 

cesó la competencia del juzgador a quo al dictar el pronunciamiento impugnado, sin perjuicio 

de que este conserve su competencia para la ejecución de lo resuelto, dice Jorge Clariá 

Olmedo. 

Hay que tener en cuenta que el Art. 261 del COGEP, establece que la apelación sin 

efecto suspensivo, implica que se cumpla lo ordenado en la resolución impugnada y se remita 

al tribunal de apelación las copias necesarias para el conocimiento y resolución del recurso. 

(Romero, 2017) 

 Efecto Diferido  

Hoy el COGEP, contempla la apelación con efecto diferido, en los casos expresamente 

previstos en la ley conforme dispone el Art. 262.3, y con ello se trata de no interrumpir el 

trámite procesal de primera instancia mediante la postergación de las impugnaciones, para ser 

sustanciadas y resueltas por la alzada, en ocasión de llegar los autos por recurso contra la 

sentencia definitiva. 

Hay que tener en cuenta, que el Art. 261.3 señala que cuando la apelación se concede 

con efecto diferido implica que se continúa con la tramitación de la causa, hasta que, de 

existir una apelación a la resolución final, esta deba ser resuelta de manera prioritaria por el 

tribunal. (Romero, 2017) 
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Preguntas de investigación 

 

 ¿Por qué en la audiencia única del procedimiento Ejecutivo en la etapa de 

práctica de la prueba no se consideró la objeción plantada por la parte demandada?  

 

 ¿Qué conllevo a determinar la revocatoria de sentencia del Juez Ordinario por 

parte de la Corte Provincial de Bolívar emanada por el Tribunal Multicompetente? 

 

 ¿Cuáles fueron los derechos consagrados en la Constitución que se vulneraron 

en contra de la parte demandada al emitir la sentencia de primera instancia?  

 

 ¿Cuál es la fundamentación para que la Corte Provincial de Bolívar solicite los 

audios de la audiencia de primera instancia para poder dictar sentencia?  

 

 ¿En qué consiste la adecuada práctica de la prueba documental en el caso de 

estudio?  
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGADO 

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de caso 

Con la finalidad de cumplir el objetivo planteado, se hará una descripción de como 

resolvió el juez conocedor de la causa en primera instancia ante lo cual manifestó que se 

acepta la demanda interpuesta por la parte actora, originando de esta manera la vulneración de 

los derechos contenidos en la Constitución de la República del Ecuador como lo es la Tutela 

Judicial Efectiva, Debido proceso y la Seguridad Jurídica. 

Dentro del presente análisis del proceso planteado se pudo apreciar que una vez 

admitida a trámite los actos de proposición de los sujetos procesales se llevaron a cabo según 

lo apegado al Código Orgánico General de Procesos. Sin embargo el problema que se 

presenta nace desde la segunda fase de la audiencia única en la que tiene que ver con el debate 

probatorio, alegato inicial, practica de la prueba y alegato final, centrándonos netamente en lo 

que es la práctica de la prueba, revisada la sentencia se pudo apreciar que la parte actora no 

cumplió con la práctica y la judicialización de la prueba misma que se entendería que quedo 

como una mera prueba anunciada. Cabe mencionar que el demandado objeta de cómo se llevó 

a cabo la práctica de la prueba que a pesar de no cumplir con lo que establece el artículo 196.1 

del COGEP no fue tomada en cuenta por el juzgador y resolvió aceptar la demanda por existir 

una obligación.   

De lo manifestado anteriormente y luego del análisis jurisprudencial, doctrinario los 

miembros del tribunal de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar emitió su dictamen, 

aceptando el recurso planteado por el recurrente en los siguientes términos, valoración de la 

prueba la misma que tiene como finalidad llevar al convencimiento del juzgador y como lo 

establece la doctrina la carga de la prueba le corresponde a quien propone la acción y en 

cuanto a la producción de la prueba se llevara en audiencia única que procederá de la 

siguiente manera: “los documentos se leerán y exhibirán públicamente” y del análisis 

realizado por el tribunal manifestó que el espacio y el lugar para la práctica de la prueba es en 

la audiencia en la que las partes procesales ejercer su derecho a la defensa y a contradecir las 

pruebas de la contra parte, si bien es cierto en el libelo inicial consta el Pagare a la Orden, 

pero al omitir lo que establece el artículo 196.1 del Código de la materia deviene que no se 
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probó la relación objeto de la controversia con la pretensión planteada dando origen aceptar el 

recurso de apelación. 

 

Ámbito de Estudio 

El ámbito de estudio del presente caso está encaminado a la administración de justicia 

representada por jueces con jurisdicción y competencia para resolver las controversias 

originadas entre particulares. 

Se promueve el análisis, la crítica y la fundamentación jurídica durante todo el proceso 

de desarrollo del caso planteado. 

 

MÉTODOS-TÉCNICAS 

Analítico- sintético. -  Permitirá entender los hechos producidos y juzgados base de la 

acción civil. 

Lógico. - Contribuirá a la organización secuencial y coherente de la información y 

acontecimientos durante el trabajo investigativo. 

Histórico. -   Coadyuvará a describir los hechos desde la realidad histórica del caso 

concreto. 

 

METODOLOGÍA  

Descriptiva. -  Investigar con exactitud como los administradores de justicia de la 

Unidad Multicompetente con Sede en el cantón San Miguel resolvió el caso Ejecutivo que es 

materia de este análisis. 

Bibliográfica. -  Obtendremos la información de diversos conceptos, definiciones a 

través de textos legales, doctrinarios y jurisprudencia. 

 

3.1. Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio 

Dar respuestas a cada una de las interrogantes planteadas en el proyecto de estudio de 

caso, con lo que se podrá confrontar los resultados obtenidos de la investigación.  
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1. ¿Por qué en la audiencia única del procedimiento Ejecutivo en la 

etapa de práctica de la prueba no se consideró la objeción plantada por la parte 

demandada?  

La objeción planteada por la defensa técnica los demandados no fue aceptada 

puesto que el juzgador manifestó lo siguiente, en los términos de la fijación de los 

puntos de debate el pagaré nunca fueronimpugnados e invoca lo que establece el 

artículo 163.3 del COGEP, en el que textualmente hace referencia que, no requieren 

ser probados “3. Los hechos notorios o públicamente evidentes” 

 

2. ¿Qué conllevo a determinar la revocatoria de sentencia del Juez 

Ordinario por parte de la Corte Provincial de Bolívar emanada por el Tribunal 

Multicompetente? 

 

Basados en lo que establece el artículo 168 número 6 de la Constitución de la 

República y desarrollado en el artículo 4 del código Orgánico General de Procesos, y 

habida cuenta que el inciso cuarto del artículo 159 del enunciado cuerpo legal, que en 

su parte pertinente establece que "La  práctica  de  la  prueba   será  de  manera   oral  

en la audiencia de juicio" , y siendo que para la producción de la prueba documental 

en audiencia de juicio o única se debe proceder mediante la lectura y exhibición 

públicamente de su parte pertinente como lo establece el número 1 del artículo 196 del 

Código Orgánico General de Procesos, de lo que deviene que lo dicho por el Juez a-

quo en el sentido de que la parte actora presentó como prueba el pagaré, pero no leyó 

públicamente su parte pertinente 

 

3. ¿Cuáles fueron los derechos consagrados en la Constitución que se 

vulneraron, en contra de la parte demandada al emitir la sentencia de primera 

instancia?  

El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia, tal como lo 

establece el artículo 1 de la CRE. En este sentido se vulneraron el artículo 75, derecho 

al acceso gratuito a la justicia, a la tutela efectiva, imparcial y expedita, el derecho al 

debido proceso y lo previsto en el artículo 82 ibídem sobre el derecho a la seguridad 

jurídica. 
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4. ¿Cuál es la fundamentación para que la Corte Provincial de 

Bolívar solicite los audios de la audiencia de primera instancia para poder dictar 

sentencia?  

 

Este tribunal para dar el debido valor jurídico a la fundamentación de los 

demandados debe considerar si el defensor técnico de los demandados impugnó la 

práctica de la prueba del actor, para lo cual fue necesario escuchar el audio de la 

audiencia única a fin de establecer si en efecto los demandados objetaron la práctica 

de la prueba documental del actor, encontrando que en efecto existió tal objeción por 

el incumplimiento del número 1 del artículo 196 del enunciado Código en el sistema 

de administración de justicia oral, es en la audiencia el espacio y lugar en el que se 

debe practicar y ejercer la defensa de las partes procesales, aplicando el principio de 

igualdad establecido en el número 2 del artículo 11 del texto Constitucional  y 

ejerciendo  el derecho de contradecir las pruebas de la contraparte, esta facultad ha 

sido ejercida por el defensor técnico de la parte demandada que objeta por la indebida 

práctica de la prueba documental de la parte actora. 

 

5. ¿En qué consiste la adecuada práctica de la prueba documental en 

el caso de estudio?  

La práctica de la prueba según el artículo 196.1 del Código  Orgánico General 

de Procesos señala que, los documentos se leerán y exhibirán públicamente en su parte 

pertinente, cabe señalar que la doctrina da a conocer que la prueba debe reunir tres 

elementos, el tiempo, el modo y el lugar. El tiempo hace referencia al momento de los 

actos de proposición, el modo agregarla a la demanda y enunciarla con la promesa de 

oferta probatoria y el lugar donde se debe actuar la prueba esto es en la fase 

correspondiente, es decir, para que las pruebas sean consideradas y valoras por el juez 

debe existir conjugación entre el tiempo, el lugar y el modo. Esto en razón al proceso 

que la parte actora presentó como prueba el pagaré, pero no leyó públicamente su 

parte pertinente, en concordancia con el artículo 164 del Código OrgánicoGeneral de 

Procesos,para que las pruebas sean valoradas por el juzgador debe practicarse e 

incorporarse. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

4.1. Resultados de la Investigación realizado 

En este capítulo se tomara en cuenta los resultados obtenidos con la investigación del 

caso en mención. 

 La defensa técnica de la parte actora no cumplió con lo determinado en el 

Articulo 196.1 del Código General de Procesos, esto en razón que la parte actora 

presento como prueba el pagare, pero no lo leyó públicamente su parte pertinente y 

no judicializo su prueba. 

 El Juez de primer nivel del cantón san Miguel, en su calidad de garantista 

de los derechos fundamenta su decisión emanado en la aceptación por parte de 

demandado en cuanto a la legitimidad de la firma inserta en el pagare que 

incorpora la parte actora. 

 La defensa técnica de la parte demandada presenta excepciones en la 

contestación a la demanda por falsificación de firmar en la tabla de amortización lo 

cual no se llevó al convencimiento del juzgador por resultados de peritajes 

contradictorios 
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4.2. Impacto de la Investigación 

El principal impacto es el socio jurídico, el cual es evidenciado en este análisis de caso 

02332-2018-00640, por demanda en Proceso Ejecutivo de Cobro de Pagare a la Orden, la 

vulneración de derechos constitucionales como es la tutela judicial efectiva, el debido proceso 

y la seguridad jurídica por parte del Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 

San Miguel provincia Bolívar al dictar sentencia sin dar la adecuada valoración a la fase 

procesal en base a la práctica de la prueba documental. 

La vulneración de los derechos de la parte demandada se pudieron denotar al no existir 

un debido proceso por parte del juzgador, produciendo una afectación a los derechos de los 

ciudadanos al no garantizar el respeto a las reglas procesales establecidas bajo parámetros 

normativos y constitucionales, enmarcados en la legalidad y formalidad que permiten la 

adecuada y efectiva administración de justicia. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CASO 

 En conclusión se debe tomar en cuenta que el tiempo para anunciar todas las pruebas 

que acrediten cada una de las pretensiones planteadas por las partes procesales es 

cuando se presente la demanda y una vez admitidas por el jugador estas deben ser 

practicadas y judicializadas en audiencia, como se ha mencionado en este análisis de 

caso nuestro sistema de justicia impera la oralidad y por este motivo se debe respetar 

lo que emana los leyes que nos amparan. 

 

 Hay que diferenciar entre la verdad histórica del proceso y la verdad procesal, la 

primera que tiene que ver sobre los hechosenunciados y la segunda se halla sujeta a 

una regulación legal en diversos aspectos como la admisibilidad, formación y 

valoración de todos aquellos medios de prueba que dan un resultado favorable de 

quien pretenda hacer valer sus derechos.La falta de valoración de la prueba dentro del 

procesopermitió que se vulneren los derechos de las partes procesales, pues al 

dictaminarse sentencia de segunda instancia se pudo valorar los errores procesales 

existentes. 

 

 Uno de los objetivos de la prueba es,  introducir hechos reales en el proceso y ello se 

consigue a través de los medios de prueba, no se pretende una mera fijación formal de 

los hechos controvertidos totalmente aislados de la realidad, motivo por el cual la 

finalidad misma de la prueba es favorecer a las partes procesales durante determinado 

proceso que se ventila para que de esta manera el pronunciamiento del juzgador 

motive sus resultados de los principales asuntos del juicio, en base a una debida 

practica de las pruebas aportadas.  
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